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Un cambio de cara para los comercios de los barrios porteños

ASISTENCIA FINANCIERA PARA LOS COMERCIOS BARRIALES
	[image: image1.jpg]‘«)





	Redacción Villa Crespo Digital
 

9 de septiembre del 2005

El anuncio para beneficio de los comercios de barrio los hizo, por parte del Gobierno porteño, el Secretario de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable de la Ciudad de Buenos Aires, Eduardo Epszteyn, y el Subsecretario de Producción, Gustavo Svarzman que informaron sobre la puesta en marcha del programa de Financiamiento para el Fortalecimiento y Modernización del Comercio Barrial.

Esta es una nueva línea de asistencia financiera, por lo tanto los comercios barriales recibirán apoyo financiero para modernizarse.

Eduardo Epszteyn sostuvo que "Apoyar al comercio barrial es contribuir a la consolidación de la trama urbana y social y tiene que ver con la mirada productiva que desde esta Secretaría tenemos de la Ciudad. El trabajo en conjunto con el sector privado, implica una promesa respecto de las políticas de fomento que estamos encarando para el comercio minorista."

Por su parte Gustavo Svarzman puntualizó que esta nueva línea de financiamiento con presupuesto de la Ciudad se pone en marcha "para generar más y mejores servicios, apuntando a los auténticos y tradicionales comercios de barrio. Vamos a desarrollar actividades en los barrios, centros comerciales y CGP para asesorar a los comerciantes sobre las características de esta línea para mejorar y reconvertirse."
Lo cierto es que en la actualidad, muchos, miles de ellos se encuentran ahogados por fiscalizaciones, impuestos y otros que no son exigidos a los grandes empresarios. Quejas que hacen hace años. Este alcance de financiamiento cubre los siguientes rubros: Esta nueva línea de asistencia financiera está destinada a comercios minoristas instalados en la Ciudad de Buenos Aires con una antigüedad mínima de dos años. 

Los proyectos podrán incluir:

· Reformas y/o acondicionamiento del local

· Mejora en vidrieras y/o marquesinas

· Trabajos de pintura interna o externa

· Modernización de equipamiento básico

· Mejora de las condiciones de seguridad

· Otras reformas

El monto máximo por proyecto es de $ 20.000, con un plazo de devolución no superior a los 36 meses y 4 meses de gracia. La tasa de interés será del 4% fija anual en pesos y del 2% para la zona sur. El plazo de ejecución del proyecto será de hasta 6 meses y el monto otorgado para su financiamiento no podrá superar el 80% del costo total.

Los proyectos se podrán presentar hasta el 31 de octubre de 2005 en la Dirección de Industria, Comercio y Servicios, Sarmiento 630 piso 15, contrafrente, de 10 a 16 horas. Los interesados podrán consultar en dgind@buenosaires.gov.ar  o al 4323-9833/23

Datos sobre el comercio barrial porteño

En la Ciudad de Buenos Aires hay actualmente 100.000 locales minoristas, que dan trabajo a 300.000 personas en forma directa. 

El comercio barrial es un elemento tradicional y característico de la vida cotidiana en los principales barrios porteños. Su fortalecimiento y modernización es un objetivo central en la actual estrategia de desarrollo económico y social de la Ciudad.

Según un relevamiento del CEDEM (Centro de Estudios para el Desarrollo Económico Metropolitano), realizado en 31 ejes comerciales de la Ciudad de Buenos Aires, la tasa ocupacional promedio entre enero/julio de 2005 es del 94,2%. En el informe se destaca el mayor registro histórico de ocupación en la zona centro y sur de la Ciudad, con un 95,4% y 93,4% respectivamente. En tanto, la zona norte registra una ocupación comercial del 97,2% y la zona oeste un 94,1%. 
	Juancito
 

 Caminador...
Murió en un lejano puerto
el prestidigitador.
Poca cosa deja el muerto.
Terminada su función
-canción, paloma y baraja-
todo cabe en una caja.
Todo, menos la canción.
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Tuñón






